
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011. 

INFORME DEL COMISARIO. 

Alos Señores Accionistas de: 

AYANGUESOL S.A. 

Alos Accionistas y miembros de la Junta Directiva de AYANGUESOL S.A. 

1. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, en nuestra calidad 

de Comisarios, de AYANGUESOL presentamos a ustedes el siguiente informe en relación al año 

terminado al 31 de diciembre del 2011. 

2. Hemos obtenido de los administradores información sobre las operaciones y registros que 

consideramos necesario. Así mismo, hemos revisado el balance genera! de AYANGUESOL S.A. 

al 31 de diciembre del 2011 y los correspondientes estados de resultados, de cambios en el 

patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha. 

Estos estados financieros son responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. Nuestra 

responsabilidad es expresar una opinión sobre estos Estados Financieros basados en nuestra 

revisión. 

3. En base de los resultados obtenidos al aplicar selectivamente nuestros procedimientos de 

revisión, consideramos que la documentación contable, financiera y legal, de la Compañía 

cumple con los requisitos que determina la Superintendencia de Compañías, el Servicio de 

Rentas Internas, el Código de Comercio, entre otros, en cuanto a su conservación y proceso 

técnico. 

En nuestra opinión, los estados financieros presentan razonablemente en todos los aspectos 

importantes, la situación financiera de AYANGUESOL S.A. al 31 de Diciembre de 2011 y el 

correspondiente resultado de sus operaciones, por el año terminado en esa fecha; de 

conformidad con la Ley de Compañías, principios contables y disposiciones legales relativas a la 

información financiera vigentes en la República del Ecuador. 
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